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Adicional a los canales regulares de comunicación, la mutualidad deberá disponer de un mecanismo que posibilite a sus propios
trabajadores, empresas adherentes, trabajadores independientes a5liados, y en general a legítimos interesados, ingresar
inquietudes y denuncias bajo condiciones adecuadas de disponibilidad, con5dencialidad y anonimato, respecto a potenciales
ilegalidades, fraudes e irregularidades, que pudieran estar ocurriendo en las operaciones de la mutualidad. Este mecanismo
debe alimentar un registro consolidado de los casos denunciados, el cual debe ser administrado por la mutualidad y quedar a
disposición de la Superintendencia de Seguridad Social.

El auditor interno, cuyas funciones se establecen en la Letra B, Título II de este Libro, será el responsable de implementar y velar
por la efectividad del mecanismo, el cual deberá considerar las debidas gestiones, investigaciones y en general el tratamiento
que se dará en cada caso, además de brindar la debida asistencia y protección del denunciante ante eventuales represalias a las
que se pudiera exponer.

El mecanismo deberá poseer un grado su5ciente de difusión al interior de la organización, considerando dentro de otros
elementos, la disposición de un correo electrónico o5cial, creado especialmente para estos efectos, al cual tendrán acceso
irrestricto, al menos, el directorio y su comité de auditoría, en la medida que dicho acceso no entorpezca la gestión de algún
caso, situación que debe estar constatada en el propio mecanismo.

Adicionalmente, los casos denunciados deberán ser expuestos en las sesiones del directorio, a lo menos de forma semestral,
quedando constancia en las respectivas actas sobre la toma de conocimiento de esta información por parte de los integrantes del
directorio.


